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Dip. Fausto Manuel
Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente.

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26,fracci1n II de la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l,
inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública de la Ciudad de México; me permito adjuntar el oficio
AT /SP /224/2023 de fecha LZ de abril de 2023, signado por la Secretaria Particular de la
Alcaldía Tlalpan, Mtra. Sandra Zamudio Arciga, por el cual remite la respuesta al Punto de
Acuerdo promovido por la Dip. Xóchitl Bravo Espinosa y aprobado por ese Poder
Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el día 2l de febrero de2023, mediante
el similar MDSPOSA/CSP/0850/ 2023.

Sin otro particular, aludo.

Atentamente,

El Director
de la de México
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LIC. MARCOS ALE¡ANDRO GIL GONZALEZ
DrREcroR cENERAT- ¡unÍorco y DE ENLAcE LEGrsLATrvo
DE LA sEcRETAnÍn oe coBIERNo DE r-A cIUDAD DE uÉxtco
PRESENTE.

En atención a su oficio número SG/DGJYEL/PA/CCDMX/III0005112023, relacionado con el

PUNTO DE ACUERDO de urgente y obvia resolución en el que se resolvió lo siguiente:

Prímero,- 9e exho¡ta de manera atenta y respetuosa a las personas titulares de
tas dieciséis alcatdías de ta Ciudad de México, para gue a través del Organo
Dictamínador para los Proyectos del Presupuesto Pafticipativo 2023-2024, se de
atención prioritaria a los proyectos presentados por niñas, niños y adolescentes,
y se asegure un correcto proceso de dictaminación,

Segundo,- Se exhorta de manera atenta y respetuosa a las personas titulares de
las dieciséis alcaldías de la Ciudad de México, a verificar que el órgano
Dictaminador escuche y haga valer los derechos de las niñas, niños y
adolescentes en Ia dictaminación de sus proyectos,

Tercero,- Se exhorta de manera atenta y respetuosa al Comité de Atención,
Orientación, QueJ'as Ciudadanas y Asuntos fnturinstitucionales del Congreso de
Ia Ciudad de México a difundir en los 66 módulos legislativos las convocatorias
relativas aI Presupuesto Pafticipativo 2023-2024. Oficio
M DSPOSA / CS P/ 085 0 / 2 0 2 3

Por instrucciones de la Mtra. Alfa Eliana González Magallanes, Alcaldesa de Tlalpan y de
conformidad con las funciones establecidas en el Manual Administrativo de la Alcaldía de
Tlalpan, esta Secretaría Pafticular a mi cargo, tiene a bien dar respuesta a lo solicitado en
el exhotto que nos ocupa. Por lo anterior, me permito anexar copia simple del oficio

Plazade la Constitución no. 1, Col. Tlalpan Centro, C.P. 14000. Alcaldía Tlalpan
Tel. (55) 56 55 50 87, (5s) 56 55 60 24
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Ciudad de México a L2 de abril de 2023
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AT/DGPC/040912023, suscrito por el Director General de Pafticipación Ciudadana de esta
demarcación, donde informa que el Órgano Dictaminador de la Alcaldía Tlalpan para los
Proyectos de Presupuesto Pafticipativo 2023-2024, no cuenta con la información de las
personas promoventes, es decir, se desconoce si son adultos, niñas, niños o adolescentes.

No obstante, la Dirección General de Pafticipación Ciudadana, encargada de convocar y
presidir las sesiones del Órgano Dictaminador, se conduce con estricto apego a la

normatividad vigente aplicable, asícomo a las acciones necesarias que atiendan y garanticen
el ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos y reconocimientos de las niñas,
niños y adolescentes, en específico su derecho a pafticipar, a ser escuchados y tomados en
cuenta en el ejercicio de su participación en el ámbito comunitario.

Asimismo, informa que se habilitó el correo electrónico presupuestop@tlalpan.cdmx.gob.mx

así como un espacio en las oficinas de esta Direcció
para la recepción de observaciones relacionadas con

Sin más por el momento, hago propicia la ocasión para

ATENTAMEN

Mtra. Sandra Zamudio Arciga
Secretaria Pafticular de la

Alcaldesa en Tlalpan

C.c.p. Mtra. Alfa Eliana González Magallanes. - Alcaldesa deTlalpan. - Para su conocimiento.
Mtro. Matí Batres Guadarrama. - Secretario de Gobierno de la Ciudad de México. - Para su conocimiento.
Presidencia de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México. - Para su conocimiento.
Ismael Alonso de Lucio Orendain. - Coordinador de Asesores. - Para su conocimiento.
Lic. Natalia Guadalupe Márquez Codina.- Directora General de Desarrollo Social.- Para su conocimlento.
Pablo César Lezama Barrera.- D¡rector General de Participación Ciudadana.- Para su conoclmiento.
LÌc. Pedro Arnulfo Hernández Moctezuma.- IUD de Giros Mercant¡les y Espectáculos Públicos.- Para su conoc¡miento
Daniel García Marín. - Subdirector de Control de Gestión. - Para su conocimiento y en atención al volante de turno 23-001035
Mtro. IBd Platas Chávez.- Asesor "A".- Para su conocimiento

SZAlIPCH/rlÚf*-x. .\
?lazade la Constitl¡ción no. 'i, Col. Tlalpan Centro, C.P. 14000, Alcaldía Tlalpan
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Me refiero al oficio AT/SP/1ggt2OZg, por medio del cual

SG/DGJYEL/PA/CCDMUI!/00051t2023, signado por el Lic. Marcos Alejandro Gil

González. Director General Jurídico y de Enlace Legislativo de la Secretaría de
Gobierno de la Ciudad de México, por el que hace de conocimiento el punto de
Acuerdo de urgente y obvia Resolución que a la letra dicd:

"Primero.- Se exhorfa de manera atenta y respetuosa a laspersonas titularesde /as
dieciséis alcaldlas de ta Ciudad de'México, para que a través Aet órganá
Dictaminador par? los Proyectos de Presup uesio Participativo 2Oæ-2a24, se de
atención prioritaria a los proyecfos presenttados por niñìos y adotescentes, y se
asegure un correcto proceso de dictaminación.

Segundo.' Se exhorta de manera atenta y respetuosa a /as personas titutares de tas
drecr.séis alcaldlas de la Ciudad de México, a verificar que et'órgano Dictaminador
escuche y haga valer los derechos de tas niñas, n-iños y a-dotescentes en la
dictaminación de sus proyectos.

Tercero.'Se exhofta de manera atenta. y respetuosa a las personas titutares de /as
dreciséis alcaldías de la Ciudad de México a habititar un espacio físico y portat
electrónico para la recepción de inconformidades de dictaminación los siefe dias de
la semana, con la finalidad de garantizar a la ciudadanÍa su derecho a inconformarse
a nte e I Ó rg a n o D i cta m i n ad o r, ôfi c¡ o : M D s p o s Nc s p/o I s0/2023.,

Al respecto, me permito hacer de su conocimiento que el Órgano Dictaminador de la
Alcaldía Tlalpan para los Proyectos de Presupuesto partícipativo 2023-2024, no
cuenta con la información de las personas promoventes,ies decir, se desconoce si
son adultos, niñas, niños o adolescentes, por lo que no es posible dar prioridad a los
proyectos presentados por las niñeces y adolescencias.

Plaza de la Constitución N" 1", Col. Tlalpan Cehtro
Alcaldía Tlalpan C-P. 14000. Teléfono 55895L512-Conmutador 5483 1500 ext. 410l-
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No obstante la Direccíón General de Participación Ciudadana a mi cargo y como la
persona titular del área de Participación Ciudadana de la Alcaldía encargada de
convocar y presidir las sesiones del Órgano Dictaminador,;se conducirán los trabajos
con estricto apego a la normatividad vigente aplicable, así como las acciones
necesarias que atiendan y garanticen el ejercicio, respeto, protección y promoción de
los derechos y reconocimientos de las niñas, niños y adolbscentes, en específico su
derecho a particípar, a ser escuchados y tomado. 

"ni 
cuenta en ejercicios de

participación en el ámbito comunitario.

Asimismo, fflê permito informar a usted que se habilitó el correo electrónÍco

y un espacio en las oficinas de la Dirección
General de Participación Ciudadana para la recepción de inconformidades de
dictaminación y asígarantizar a la ciudadanía flalpense su derecho a inconformarse.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

ATENT

P

DIRE CTOR GENERAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

c'c'p' Mtra' Sandra Zamudio Arciga. Secretaria Particular de la Alcaldesa en Tlalpan. conocimiento
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